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Latitud

sao 44' 00" Norte
38" 44' 00" Norte
sao 20' 00" Norte
38° 20' 00" Norte

LtIngltud

4°. 33' 40" Oeste
3° 45' 00" Oeste
3° 45' 00" Oeste
",0 33' 40" Oeste

1
2
3,

Vértice

RESOLUCIÓN de Z1 ele octubre de 1983, de la DI
rección Provincitll de Teruel, 80bre expedientfJ de
expropiación forzosa de lo. terreno, necesario.
para el emplazamiento de lo. trabajos a ejecutar
en la explotación dQ carbón nombrada -Yermega
da 1-, del término !'J1.uniclpal de UtriUalJ, de liJ
provincia de Teruel.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Teruel hace saber que por la Empresa _Minas y Ferroca
rril de Utrillas. S. A.-, fue solicitado el intcio de expediente de
expropiación forzosa de los terrenosneoesarios para la realiza
ción de los trabajos a delo abierto- proyectados dentro de la con
cesión «Buena Ella-, número 1.176 y otraSrY cuya relación deta
lladA .fu?) publicada en -el _Boletín Ofietal del Estado. de-s de
sept.Iembre de 1983, _Boletín Oficial. de la provincia de 24 •
junio d'"l 1983, Y -Diario de Terusl_ de 21 de lunio de 1983.

Transcurrido el plazo de Quince días, concedidos en la infor
mación púbUca efectuada, recibidaa las alegaciones, las cuales
fueron trasladadas a la Empresa beneficiaria para Que se mani~
festase sobre las mismas, y vistas.' tanto éstas como aquéllas,
lIe resuelve declarar la necesidad de ocupac1ón de los ten'enOl
que contempla la ejecución del menetonado proyeato,

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alzada
en el plazo de, quince días ante la D1recclón Provincial del
Minlste¡·to de 'Industria y Energía en Teruel, sita en la plaza
de San Juan, número 5, 3,°.

1 emel. 27 de octubre de 1983.-E1 Director provincial acci·
d.ental, Javier Hualde

RESOLUCION de 28 ck octubre ck 1983, de la
Direcció~ General de Minas, por la que se publica
la inscripción de propuesta de reserva provisional
ti favor del Estado, para investigación de mercurio,
en un área denomtnada .Azogue_, comprendida en
las provincias de Ciudad Real, Córdoba y Jaén.

En apI1cac1ón de 10 dispuesto por el artículo 9.·, 1, de la
Ley 22/1973, de 21 de Julio, de Minas. se haoe público que 58 ha
practicado el día 27 de octubre de 1985 la inscripción núme.
ro 190 en el Libro~Registro de 1& Dirección General de Minas,
correspondiente a la petición presentada por -.Minas de Almadén
y Arrayanes, S. A._, sobre propuesta para la declaración de
zona de reserva provisional a favor del Estado, para investi
gación de mercurio, en el Area qUe se denominará _Azogue_,
comprendida en liis--provincias de Ciudad Real, Córdoba y Jaén,
y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de
signa a continuación:

Se toma como punto' de partida el de intersecdón del merl.·
diano 4° 33' 40" Oeste con el paralelo 38° '"' 00" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Green
wioh, y de paralelos detenninados por le. unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

31908

El penmetro asi defrnido delimita una superficie de 10.SU
cuadrículas mineras.

Madrid, 2J8 de octubre de 19a3.-El Director general. Juan Ma
nuel Kindelán Gómez de Bonilla.

'31909

ele 1983, de la
por liJ que se
permiso de tn~

RESOLUCION de 11 de octubre
Dtrecct~n .Provincial de Segovia,
hace ,Cubltco el otorgamiento del
vestigación minera que se cita.

La Direcei~n Provincial del Ministerio de Industrla y Ener~
gía en Segovla hace saber que ha sido otorgado el siguiente
perrono de investigación: .

Numero, 969·3: nombre, .Pirón·UJ-; mineral, recurso! de la Sec
ción Cl; cuadrículas, 42• .¡: términos municipales, Navafría,
Aldealengua de Pedraza, arre Val de San Pdro y Gallegos.

1.0 que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 101 del Reglamento General p8l'a el Régimen de la
Mtnpría de 25 de agosto de 1978.

SpgoV la. 17 de octubre de 1983.-El Director provincial, Luis
Alberto López Muñoz.

al Número de serie del a.parato y fecha· de su fabricación
bl Número de serie d"s la. fuente radi'\div8. radisótopo y su

actividad en microcurio8. .'
el Resu.ltados de los ensayos de hermeticidad y contamina

ción sup~rftcial de la. ciLpsula que contiene la fuente radiactiva,
indicando los métodos < empleados. .

d} Declaración de qUe el prototipo ha sido homologado por
la DireccJón General de la Energla con el número de homologa·
dón, la· recha de la resolución y la del ..Boletín Qficial del
Estado, er. que ha. stdo publicado y que el aparato corresponde
exactamente al prototipo.

e) Uso para el que ha sido autorizado y penodo válido de
utilizaCión. .-

fl Especificaciones y obligaciones-técniCas que han de cum
plirse durante y después de su utilización, incluidas las medidas
de emergencia y en caso de rotura o avería del aparato.

~J Requisitos que han de cumplirse para responder a las
pres¡;,ntoo condiciones técnicas y demás obligaciones adminis
trahva.~ impuestas

bJ Recomendaciones de la firma comercializadora. autorIza
da relatIvas a la ejecución de la.s medidas impuestas por la
Dir":oci6'~ General de la Energia. '

Octava.-La firma comercialtzadora autorizada deberA llev~
un regislro de las ventas que realice, en el cual figuren el nom
bre y domicilio del comprador o usuar1.o y el lugar donde se
instale o utilice el aparato marca -Chl<nide Pyrotecto~. mo
delo 70-42 Asimismo, dicha firma deberá remitir a la Direo
clón General de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear,
dentro d, los diez primeros dias de cada trimestre, una rela
ción de las variaciones producidas en dicho registro durante el
trimtstrfl anterior,

Nover.a.-Los aparatos detectores de humo marca -Chloride
Pyrotector_, modelo 70-42, debe!'án quedar sometidos al régimen
de comprobaciones que establece el capítulo IV de la Orden
de 20 d9 marzo de 1975, sobre normas de homologación de
apata.t)~ radiactivos.

Décima.-La firma comercializadora autorizada,deberA com
prometerse a proporcionar la asistencia técnica de los detectores
de humo marca .Chlortde pyrotector_, modelo 70-42, así como
a proc&ier e. la retirada de las fuentes radiactivas fuera de uso.

Undécima.-Las siglas y número que corresponden a la pre
sente. homologación provisional son -HM-4 provisional-,

Duodécima.-El plazo de validez de la presente homologa
cién provisional será de dos años a partir de la fecha de la
correspondiente resolución.

Declmotercera.-De acuerdo con el articulo 15 de la Orden
de 20 de marzo de 1975. por la que se aprueban las normas de
homologación de aparatos radiactivoS". la Dirección General de
la Energia se reserva el derecho de imponer. nuevas condicIone_s.

Madrid. 9 de mayo de 1983.-La Directora general. Carmen
Mestr Vergara. •

Sres. Directores provinciales del Departamento.
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31910
,

31907 RESOLUCLON ele ,18 ele octubre ele 1983, de la
D~,.e~ct6n Provincial ds Teruél, par la que 'e hace
publICO el otorgamtonto del perml'o de investiga
ción minera que " dIG.

La Dirección Provinetal del Mtnisterio de Industria. y Ener
gía en TeTUel hace sa.ber q,ue ha ¡ido otorgado el siguiente per
miso d, investigactónt

Número, 5.433: nombT8
j

-SUla. de Pllatos_¡ mineral, arcillas re-

dfractaTi~; euadrlcu M, 20, Y término municipal, V11l&lTOya
e los PInares.

Lo qUe se hace pdbUco en cumplimiento de lo dispuesto el'
el .articule 101 del Reglamento General para el Régimen de la
MlDPrfJ. de 25 desgasto de 19711

TernAI. 18 de octubre de 1983.-El Director provincial 6e
cidentaJ. (Ilegible).

RESOLUCION ele 31 ele octubre de 1983. d. la
Dirección Provincial de Asturias, POr la que .e
sellala fecha paro el levantamiento de actas pre~
Yias a lo. ocupación de w fincoa que se citan,

Habiendo concedido el Consejo de M1nlstroe, en fecha 3 de
agosto de 1985, a .Hunosa- el derecho a la ocupación por el
proc:edhniento de uraencia de lu fincaa que se relac1onan, en
el t6nnino municipal de Langreo, para la formación de la c:o..
ITespondJente escombrera derivada de 1& explotación de 1&1

concesiones que pertenepen &- _HunoS&-, se comunica mediante
88~ anuncio, ~1n periuio:t.o de ·la notificación personal de los
afectadOl.o, qU8 se ha acordado el levantamiento del acta previa
a !a ocupación de las fincurelaclonadas el día. 9 de enero de

1984, a las diez horas •. m., realizándose dicha operación-en
cada una de las fincas afectadas, para lo cuai deberá asistir
su propietarió o persona. debidamente autorizada en la fecha 1
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hora indicadas. Se pubÚca esta resolución para que cuantas per
sonas s.e consideren afectadas puedan alegar lo que estimen
~:')rtun , ante esta. Drección Provincial y hasta el momento del
levantamiento del acta previa a la ocupación.

Oviado. 31 de octubre de 19B3.-El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.-4.655-D.

RELACION DE FINCAS

Finca número 76, RÚstica a prado, denominada .El Nrwa
Iucu-, de 3.135 metros cuadrados de superficie, sita en Pozobal,
LtlT'ltreo cuyos linderos soo: Norte, oe.mino; Sur y Este, cane·

tera, y Oeste. Nicolás Zapioo Cortina. Propietario: Antonio Gar
cía Fernández. Domicilio: Casa de Abajo {Langreol.

Fínca número, 81. Rústica a prado y monte, denominada
.Cerramen_, de 8.460 metros cuadrados de superficie, sita en
PozobaJ., Langreo, cuyos linderos son: Norte, JuJ10 Zapico Per

nández, Carmen Gutiérrez Zapico y José Gutiérrez Alvarez;
Sur, camino¡ Este, José Gutiérrez Alvarez y camino, y Ol;lste,
Julio Zapico Fernández y Julio Zapico Zapico y camino. Pro
pIetaria: Aurora Gare1a Fernández, representada por Marcelino
Llaneza. DomicHio: Avenida de Italia, 5, 2.° izquierda, Sama de
L&nln"eo

Finca número 80. Rústica. a prado, denominada. -Los Pe
druE'~. de 4.780 metros cuadrados de superficie, site. en Po
zobal Langreo, cuyos-linderos son: Norte y 065te, Silvino Are
nal Garcta¡ Sur, camino; Este, herederos de Josefa Zapico
Garcfa. Propietarios: Herederos de José Zapico Roces. repre
aentados por Belarmino Zapico González. Domicilio: El Car
bayal (LangreoJ.

Finca número 90. Rústica a prado, .denominada -Campa Ci
mera-, de 11.940 metros cuadrados de superficie. sita en Pozobal,
cuyos linderos son. Norte, _Hunos&- y herederos de Florentina
Zapico Carda: Sur, carretera y José Zapioo Roces; Este, .Hu·
DOsa- y herederos de F10rentina Zapioo Carcta y José Zapioo
RoeN, y Oeste, Sabino Fernández Llanera, José Frnández y
Aurora Garcia Femández.. Propietario: Silvino Arenal Garcia.

Domicilio: Palacio Valdés. 14, 3.° izquierda, Sama de Langreo.
Finca n(¡mero 91. Rústica a prado y monte, denominada .La

Cordera.., de 10.Q65 metros cuadrados de superfioie, sita en
Casa de Abajo, Langreo, cuyos linderos son: Norte, camino y
José Maria Gareia Z&ploo; Sur, camino y carretera; Este, ca
rretera y Julia Zapico González. y Oeste, José María Garcra y
José Garcia Zap1co. Propietario: César Zapico Fernández.
Domicilio: Santo Emillano, Mieres.. '

Fine". número 22. Rústica a prado, denomIb.ada .Picaes_, de
1.890 metros cuadrados de superficie, sita en Callofel, Langreo,
OUY08 linderos son: Norte, Sabino Careta Fernández y herede- .
ros de Teresa Roces; Sur, carretera. y Gracíano Roces Cam
blor; - Oeste, carretera, y Este, carretera y herederos de Teresa
. Roces. Propieta.rlos: Herederos de Sabino Garcfa Fernández,
representados por Marcelino Llaneza. Domicilio: AV'enida de
Italia, 5. 2,0 izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 23. Rústica a prado, denominada .Les Pi~

caes_, de 3.590 metro.s cuadrados de superficie, sita en Cabofel.
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Oliva Garda. herederos de
Teresa Roces, Avelino Cadenas y herederos de Jesusa. -llane
za Alvarez; Sur, herederos de Teresa Roces y Sabino Garda
Fernándezl Este, oorretera, y Oeste, herederos de Teresa Ro
ces, Avelino Cadenas, ··herederos. de Jesusa Llaneza y hereder06
de Teresa Roces. Propietarios: Herederos de Sabino Garete.
FernAndez, representados por Marcelino Llaneza. Domicilio:
Avenida de Italia, t, 2.° . izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 33. Rústica 8. prado. denominada -Les Pi·
oa.es_, de 360 metros cuadrados de superficie, sita en Cabofel,

Langreo, cuyos linderos son: Norte, Avelino Cadenas Llaneza;
Sur, Avelino Cadenas Llaneza¡ Este, Oliva García y Sabino
Garcia Fernández, y Oeste, herederos de Jesusa Llaneza y Ave
Uno Cadenas Llaneza. Propietarios: Herederos de Teresa Roc:es.
Domicilio: Bar Enrique, La Nalona, Sama de Langreo.

Finca número 34. Rústica a prado, denominada .Les Pi
eaes-, de 640 metros cuadrados de superficie, sita en Cabafel,
Langreo, cuyos linderos son: Norte, Avelino Cadenas Llaneza
y Sabino Gareta Fernández; Sur, herederos de Teresa Roces y
Sabino Garda Ferné.ndez; Este, carretera, y Oeste, Sabino Gar
cia Fernández,· A~lino Cadenas Llaneza y herederos de Teresa
Roces. Propietaria: Oliva Carcía. Domicilio: Barrio del Pilar,
número 3, 1.0 Lada, Langreo.

Fmca. número 104. Rústica & monte bajo, denominada .Cam- 
pa Cimera-, de 1.995 metros cuadrados de superficie, sita en
San EmiHano, Langreo, cuyos linderos son: Norte, José Fer
nández Llaneza; Sur. carretera¡ Este, Silvino Arenal Gareia
y JQl!Ié Fernández Llaneza, y Oeste, Caridad Z&pico Menéndez
y carretera. Propietaria: Aurora Gareta Fernández, represen
tada por Marcelino Llaneza. Domicilio: Avenida de Italia, nú
mero 5, 2.° izquierda, Sama de Langreo.

Finca número 91. Rústica a monte, denominada cLa Tele
ra Comur;al_, de 7.600 metros cuadrados de luperttc:18, sita en
Pozobal, Langreo, cuyos lindel'lOS son: Norte, carretera, Luolnda
GuUérrez Alvarez, herederos de Silvino Z&pico Roces y Maria
Paz T~ ZapiOOl Sur, cazretera;' Este, camino y Maria paz
Torre Zapico. y Oeste, carretera, Lucinda GuüérrezAlvarez
y hereder06 de Sllvino Zapioo Roces. Propietarios: Monte oomÚD,

herederos de Manuel Torre Fernández y otros. Domicilio; Po
zobal (LangreoJ.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

31911 ORDEN de 11 de novtembre de 1983 por la Que ,e
declara incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de la envasadora
de vinos de la Empresa individual .Quites Quites,
Primitivo~, sita en Monóvar (AlicanteJ.

limo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de lndustrias Agrarlas y Alimentaria.s sobre
la petición formulada por la Empresa individual .Quiles Quiles,
Primitivo_, para la ampltadón de su envasadora de vinos, sita
en Monóvar (Alicante). acogiénd-:::se a los beoeficios previstos
en el Real Decreto 634/1978. de 13 de enero, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desanollo,

:E~te Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Uoo.-Declarar incluida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la envasadora de vinos, sita
en Monóvar (Alicante). de la que es titular la Empresa indivi
dual .Quilas Quiles, Primitivo.. , al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 634/1978. de ·13 de enero.

Dos -Conceder a la citada Empresa individual para tal tin,
los beneficios aún vigentes entre ·los relacionados en el articu
lo 3.' Y en el apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto. en la cuantía máxima que en el mismo se
eXpIesa, excepto los relativos a derechos aranoelarios, impues
tas de compensación de gravámenes Interiores y expropiación
forzc.sa que no han sido solicitados,

Tres.-Conceder un plazo de tres meses para que la Empresa
peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente a las
obras e instalaciones de la ampliación industrial propuesta.

Eete plazo contará a partir de la fecha de publicación de
esta Orden en el -Boletín Oficial del Estado_. .

Cuarto.-Hacer reserva sobre p·roporción y cuantfa máxima
de la subvención, e.n tanto no sea presentado. y analizado el
proYE'cto técnioo antes citado.

Cinco:-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute se exigirá el, abono o reintegro. en su
08So, d3 las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarAn
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o insta
l&Cienes de la Empresa titular, por el importe de dichos benefi
cios, de conformidad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964,
de 8 de septiemb~.

Lo que oomunico & V. I. para su' conocimiento y efecto•.
Madrid. 11 de noviembre de 1983,-P. D. (Orden de 19 de fe

braco de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

llm<.> Sr. Directo!' general de Industrias Agrarias y Alimen
taria'

31912 ORDEN de 14 de noviembre de 1983 por la que se
declara incluida en .zona de preferente Localización.
industrial agraria la instalación de una bodega
de elaboración, crianza y envasado de 'Vinos por la
Empresa individual .Gasca Ubide, Luis.. , en Lon
gares (Zaragoza). y se aprue~ el correspondiente
proyecto técnico.

Umo, Sr.: De conformidad oon 1& propuesta elevada por _&al\.
Otrecctón General de Industrtae Agrarias y Alimentarias sobre
la peticl6n. formuJada por la Empresa. individual cGasca Ubide,
LuUJ, para L, inStalación de una bodega de elaboración, crianza
y envasado de vinos en Longares (Zaragoza), acogiéndose a los
beneficios previStos en el Real Decreto 834/1978, tte 13 de ene~
ro, y demé.6 dispO&iciones d10tadaa para su ejecución y des
&rTOUO,

Eete Mlnloterlo b& tenido & bien ·dlspon....,

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una bodega de. elaboración.
crianza y env&66do de vinOS, por le. Empresa. :i.ndiVlduaJ .Gasca
Ubide, Luis, en Longares (Z&ragozal, al amparo de lo dispues
io en el ReeJ. Decreto 634/1978 de 13 de enero.

Dos. Conceder a le citada Empreaa individual para tal fin,
los beneficioe eún vigentes entre loe relacionados en el ar
ticulo teroero y en &1 aparlado uno del e.rticulo .oc'tavo del
Decreto 2392/1972, de 18 de 8.l06tO, en la cuantia má.xi~a. que
en el rr.ismo se expresa, excepto el rele.tivo a expropIacIón fer·
zosa, que no ha sido 6011cltado.

Tre6. Aprobu el proyecto técnico presentad", para le. tns·
talactón industri8ll de referAnc1a, oon un presupuesto de pesetas
15.049.295, a efectos de subvención y de preferencia en la obten·
clÓll de crédito oficial. .

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención eqUI
valente al 11 por 100 .del presupuesto que se aprueba, l~ cual
alcanzara. como mé.ximo le. oantidad de un millón selsclenta.s
cincuenta y ei-nco mil cuatrocientas veintidós 0.655.4221 pesetas,
OMI. oargo a la a.plioacd6n p-resupuestar1a 21.09.711 del ejercicio
económico de 1983.


